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ACTOR: MUNICIPIO DE JANTETELCO, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luís González Alcántara 
Carrancá, integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente al primer periodo de dos mil diecinueve, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Isaura Tadeo Sánchez, 
quien se ostenta como índica Municipal de Jantetelco, Estad. de Morelos, turnada 
conforme al auto de radicación de quince de julio del año en curso. CÁste. 

Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mi iieci' e 
Conforme a los artículos 561  y 582  del Reglame 	tenor de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 
suscribe acuerda: 

Los Ministros integrantes de la Comisión de Receso, designada por el 
Tribunal Pleno para el trámite de asuntos urgi:- . , determinan que una vez 
que dé inicio el segundo período de sesiones,01:  'orrespondiente al año dos 
mil diecinueve, se envien los autos a la Presidencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para que se 	Y-a lo relativo al turno de este 
asunto, sin embargo, durante el período de receso en que se actúa se 
proveerá lo conducenteal trámite • 	esulte necesario. 

1 Artículo 56 del Reglamento Interior 	-ta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Entre los 
períodos de sesiones a que se refiere el artículo 30. de la Ley Orgánica, funcionará una Comisión de 
Receso integrada por dos o m  Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. Dicha 
Comisión dictará los acuerdosrelativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la 
Suprema Corte y proveerá los tra7r administrativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, 
pero si por cualquier eventualidad '\:ltare  alguno de sus miembros, el o los presentes podrán actuar 
válidamente. Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos 
y en caso, de empate tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su 
designación, salvo que el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste 
corresponderá el voto de calidd. El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los 
motivos de ello se hagan constr en el acta respectiva, así como formular voto particular. 
2 A'rtículo 58 de¡ Réglámento interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. La Comisión de 
Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 1. Las que corresponden al Presidente, 
en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, en relación con los asuntos 
previstos en las fracciones 1 y X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y II. Las que corresponden al 
Ministro instructor en controvesias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en juicios de 
anulación de la declaratoria de xclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los 
Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción X, de 
la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y  64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En los supuestos anteriores, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, 
en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 
supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley Reglamentaria. 
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Atento a lo anterior, visto el escrito de demanday anexos de quien $e 

ostenta como Síndica del Municipio de Jantetelco, stado de Morelos, se 
acuerda lo siguiente. 

La accionante promueve controyer:sia constitucioial contra los Poderés 

Legislativo y Ejecutivo, Secretaría de Gobierno, Sebretaría de Desarrollo 

Económico y del Trabajo, Dirección General del Periódico Oficial "Tierra1  y 

Libertad" y Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraj, todos de la referida 

entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"Iii.- NORMA GENERAL OACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
1. Artículo 124, fracción II, de la Ley del Seivicio Civil del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial de la entidad de seis de 
septiembre de dos mil. 
2. La asunción de competencia por parte del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, para el efecto de order 
de mandato o destitución del Presidente Municipal del, 
Jantetelco, con fundamento en el artículo 124, fracción 
Servicio Civil de la entidad. 
3. La sesión celebrada por el Pleno del Tribunal Estatal 
Arbitraje el acuerdo de fecha tres de marzo del año do 

ar la revocación 
yuritamiento de 

II, de la Ley de- 

le Conciliación y 
mil diecisiete, 

  

en la que declaró procedente la imposición de la medida de apremio 
consistente en la destitución del Presidente Municipal cel Ayuntamiento 
de Jantetelco, Morelos. 
4. El acuerdo dictado en la propia fecha, consecuencia de la sesión 
plenaria referida con anterioridad, donde se ordena la destitución o 
revocación del mandato del Presidente Municipal de Janteteico, Morelos, 
dentro del expediente 01/809/15" 

Con fundamento en los artículos 105, fraccin 1, inciso i)3, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 14 y 11, 

párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II de[ 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicancs, 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me: 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglament 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se ri 
susciten entre: [ ... ]. 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus 

[...]. 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Ar 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Ju. 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las coritr 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, $e estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del AlItículo  105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, ei su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en trminos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que  quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario [...]. 

2 

icanos. La Suprema Corte de 
Lria, de los asuntos siguientes: 
fieran a la materia electoral, se 

ctos o disposiciones generales; 

ículo 105 de la Constitución 
ticia de la Nación conocer y 
)versias constitucionales y las 
artículo 105 de la Constitución 
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se tiene por presentada a la Síndica de Municipio de 

Jantetelco, Estado de Morelos, con la personalidad que 

ostent 6 

(JPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

En este sentido, se tiene al municipio actor 

designando autorizados, con apoyo en el artículo 4, párrafo tercero', de la 

mencionada Ley Reglamentaria de la Materia. 

Por otra parte, no ha lugar a Itener como domicilio el indicado en 

Jantetelco, Estado de Morelos, en virtud de que las partes están obligadas a 

designar domicilió par oíry recibir notificaciones en la ciudad sede de este 

Alto Tribunal. En con ecuencia, con fundamento én el artículo 58 de la Ley 

Reglamentaria de la 1ateri, as¡ cómo 297, fracción1l9, y 30510 del Código 

Federal de Procedimiéntos Civiles, de aplicación supleto - \-n términos del 

artículo 111 de la cita1a ly, y en términos de la tesis i) ribunal Pleno 

IX/2000, de rubro: "COÑTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

6 De conformidad con las copias certificadas de la constancia de mayoría'('alidez, de la elección para la 
sindicatura municipal, emitida ql cuatro de julio de dos mil dieciocho, por el Consejo Municipal Electoral de 
Jantetelco del Instituto Morelerse de Procesos Electorales y Pa ipación Ciudadana; del Acta de Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, de cinco de julio de dos mil diecinue Acta de Sesión Pública y Solemne 
de Cabildo de treinta de diciembre de dos mil dieciocho, asimi 	de conformidad con el artículo 45, 
fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayunta iento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procurair 	defensa de los derechos e intereses del 
Municipio, así como la super\'isión personal del patrim bqy~ del Ayuntamiento; tendiendo además, las 
siguientes atribuciones: [ ... ]. 
II. Con el apoyo de la dependncia correspondien- del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipáles; representar .u 'Samente a los Ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionals en que éste_')rte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; [ .. . ]. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidols Mexica 	

. (...). 
Las partes podrán designar a una o va(ts v)-rsonas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
8 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a 	 domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por cofldu 1 de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 

. entienda la diligencia y si se iegare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Artículo 297 del Código Fedral de Procedimientos Civiles. (...). 
II. Tres días para cualquier otrocaso. 	, 

10 Ai1ículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los' litigante, en el primer escrito 
o en la primera diligehcia judiciilen que intervengan, deben designar casa ubicada en la pobliacion en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que hq de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les intrese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
11 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las diposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalid4l a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR .y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAIÓN ('APLI(.-#ACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓIG() FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARÍA DE 
MATERIA)." 2 ; se requiere al municipio actor para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contado a partir del siguiente al en que surte. efectos, 
la notificación de este proveído, señale domiciliÓ para OÍr y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, hasta en tanto cumpla 
con lo indicado. 

Ahora, a efecto de estar en condiciones de proveer lo que en derecho 
procede respecto de la admisión o desecharniento de la demanda intentada 
por la Sindica promovente, con fundamento en los atículos 3513  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ti del Artículo 105 de la Constituckri 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y  297,fr.cción 114,  del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación sup 
artículo 115 de la citada normativa, requérase al 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
legalmente lo representa, para que dentro del plazo 
contado a partir del siguiente al en que surta efec 
presente acuerdo, remita copia certificada de todo 1 

etoria en términos del 
Tribunal Estatal le 
or conducto de quiérl 
de diez días hábiIe, 
tos Ja notificación del 

actuado en el juicio 
laboral 011809/15, de su índice, incluso de las resoluciones y diligencias 
practicadas en cumplimentación o ejecución de la resolución definitiva 
pronunciada en el mismo. 

12 Tesis P. 1X12000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Fedración y su Gaceta, Tomo 
marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria da las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitucíón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar prueas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que eslime necesarios para la rn!jcr 
resolución del asunto. 
14  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley,  no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y (...) 
15 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Arículo 105 de la Constítucón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Ju ticia: de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las contr versias constitucionales y las 

\ acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Sr apercibe a dicha autoridad que de no cumplir con lo 
indicado, se le impondrá una multa en términos de la 
fracción 1, del artículo 5916,  del invocado Código Federal. 

  

   

Finalmente, con apoyo en el artículo 28717  del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este 
proveído. 

Notifíquese. Por lista. 

En ese orden de deas.remítase la versión diqitalizada del presente  
acuerdo, a la Oficin de orepondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de' Morelós, con residencia en,-^--ernavaca, por 
conducto del MlNTERSCJÑ; a fin deiuegenere la boláe turno que le 
corresponda y la envfe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que 
lleve a cabo la diliqencia de notificación por¡o. al Municipio de 
Jantetelco, Estado de Mórelos y al Tribunal Es'4l de Conciliación y 
Arbitraie del Estado de Morelos, en sus respectivas residencias oficiales,  
del presente acuerdo, lo cual se deberá hac,-.(&G.,  star en la razón actuarial  
respectiva.  

Lo anterior, en la inteligencia de 	/ la copia digitalizada de este 
proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 
del servidor público re 
las veces del despa 
referido órgano jurisd 
labores de este Alt 
debidamente diligenci 

sponsable eZ 	remisión por el MINTERSCJN, hace 
cho numero"; 0/2019, por lo que se requiere al 
iccional respectivo, - a fin de que en auxilio de las 
o TribG',  a la brevedad posible, lo devuelva 
do por esa misma vía. 

En atención a la1 turaleza e importancia de este asunto, de 
conformidad con el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se solicita al Juzgado de Distrito en turno al que le corresponda 

ç 	diligenciar la notificación, habilite los días y horas que se requieran para ese 

16 Artículo 59 de¡ Código Fe1eral de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplar, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad dé ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
17 Artículo 287 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 

' 	precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se h rá en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte m1 s efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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efecto. 

Lo proveyó y firma la Ministra Yasrnín Esquivel Mossa y el Miinisto 
Juan Luís González Alcántara Carrancá, integrantes de la Comisión de 
Receso de la Suprema Corte de Justicia ele la Nackn, correspondiente lail 
primer periodo de dos mil diecinueve, quienes actúan con. Mónica Fernanca 

Estevané Núñez, 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de julio de dos mil diecihueve, dictado por la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa y el Ministro Juan Luís González Alcántara Carrancá, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer periodo 
de dos mil diecinueve, en la controvers 1constitucional 261/2019, pomóVida por el Municipio de 
Jatetelco, Estado de Morelos. Const, i\ 
GSS 
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